
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín 16 de diciembre de 2022. Señora Juez 

le informó que la parte demandada, representada por Curadora Ad Litem, 

se notificó de la demanda el 2 de noviembre de 2022, contestando la 

misma dentro del término legal. A Despacho. 

 

CLAUDIA PATRICIA CADAVID CORTES  

Secretaria  
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Vista la constancia que antecede, se integra escrito de demanda, de la 

parte demandada, quien es representada por curador Ad Litem. 

 

Teniendo en cuenta que, mediante correo electrónico del 11 de noviembre 

de 2022, se remitió al apoderado de la parte demandante oficio No 377 de 

valoración de apoyo a la Defensoría del Pueblo. Se REQUIERE al apoderado 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia a informar sobre el diligenciamiento del 

oficio ante la Entidad que se menciona. 

 

NOTIFIQUESE, 
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